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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 PINTO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público, para general conocimiento, que con fecha 26 de enero de 2023,
D. Juan Diego Ortiz González, alcalde del Ayuntamiento de Pinto, ha dictado el decreto nú-
mero 1199/2023, en virtud del cual se aprueba la asignación de dedicación exclusiva a la
concejala D.a Begoña Moreno de la Vieja, con efectos desde 27 de enero de 2023.

Pinto, a 26 de enero de 2023.—El alcalde, Juan Diego Ortiz González.

(03/1.453/23)
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